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ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS  

EXPEDIENTE SG-2021-0-00001 ADQUISICION MEDIANTE ARRENDAMIENTO CON OPCION A 
COMPRA DE EQUIPOS PARA LA DISPENSACIÓN Y RECOGIDA AUTOMÁTICA DE 
UNIFORMIDAD PARA EL PERSONAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL DE 
MADRID. 

El Hospital Universitario Ramón y Cajal necesita para su correcto funcionamiento disponer de 
equipos para la dispensación y recogida automática de uniformidad para el personal del 
Hospital, que permitan realizar en las mejores condiciones posibles la asistencia sanitaria a los 
usuarios, siendo imprescindible su contratación propuesta por la Subdirección de Servicios 
Generales, de acuerdo con la Memoria de necesidad emitida por el Subdirector de Gestión y 
Servicios Generales.  

Para ello se propone la adquisicion mediante arrendamiento con opcion a compra a adjudicar 
mediante procedimiento abierto y con un importe total de cuatrocientos treinta y cinco mil 
seiscientos euros (435.600,00.- €), para un plazo de ejecución de cuarenta y ocho meses. 

Visto el pliego de prescripciones técnicas aportado al expediente. 

Considerando lo establecido en los artículos 116 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, se tramita el presente expediente con las siguientes 
características: 

a) Elección del procedimiento de licitación: se estima la forma de tramitación adecuada para este 
contrato según el artículo 131.2 y la utilización del procedimiento abierto según el artículo 156 
de la LCSP. 
Tramitación: ordinaria 
Procedimiento: abierto  
 
La elección de este procedimiento garantiza un tratamiento a los licitadores igualitario y no 
discriminatorio, a la par que garantiza a la Administración la contratación del mejor suministro 
con la mejor relación calidad/precio.  
 

b) Criterios de Adjudicación del contrato:  
Atendiendo al contenido del art 145 LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de 
las ofertas por considerarse idóneas para la adjudicación del contrato a la oferta que presente 
la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda del 
principio de proporcionalidad. 
 
Criterios cualitativos:   Evaluables mediante fórmulas: 15 puntos 
              Evaluables mediante juicio de valor. 15 puntos 
 
Criterios relacionados con el coste y en consideración del precio: 70 puntos  

 
c) Justificación de los criterios de solvencia económica, financiera y técnica: 

 
- Solvencia económica y financiera: Art. 87.1.a) de la LCSP. 
- Solvencia técnica y profesional: Artículo 89.1.a), 90.1.f) y 90.1.h) de la LCSP. 
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d) Condiciones especiales de ejecución: las actividades de mantenimiento, incluida la retirada de 

elementos averiados o inservibles y residuos procedentes de las revisiones y reparaciones de los 
equipos, deberán ser gestionados por la empresa adjudicataria realizándose en cumplimiento 
con la normativa medioambiental. Los licitadores deberán incorporar medidas destinadas al 
ahorro energético. Los equipos que se propongan  deberán de disponer de dispositivos de 
minimización del consumo energético. 

 
El licitador propuesto como adjudicatario presentará un compromiso de mantener o mejorar los 
valores medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato. 

 
e) Valor estimado del contrato y método estimativo de éste (art. 101 LCSP):  

Base imponible:    360.000,00 euros 
 Importe del I.V.A.: 75.600,00 euros 
 Importe total:        435.600,00 euros  

Valor estimado del contrato:   360.000,00 € 
(Base imponible del presupuesto base de licitación.) 

 
f) Justificación de la necesidad: Con el sistema planteado se pretende avanzar en la 

automatización, control y trazabilidad del proceso de gestión de uniformidad de los empleados 
del Hospital Universitario Ramón y Cajal.  

Se pretende resolver todas las necesidades de los trabajadores, así éstos podrían acceder 
directamente a las prendas con un control exhaustivo y riguroso de la uniformidad que 
devuelven y la que retiran, pudiendo acudir a cualquiera de los seis puntos a instalar, lo que 
evitaría la aglomeración en el mismo sitio y horas del personal. Así mismo, con la trazabilidad se 
cierra el círculo de control sobre las prendas que se entregan y reciben del proveedor externo 
de lavandería, lo que favorecerá el control, disminuirá las perdidas y reducirá el consumo de 
uniformes asegurando la trazabilidad y mejorando el control de stock. 
 

g) Responsable del contrato: La ejecución del Contrato será supervisada por la Subdirección de 
Gestión de Servicios Generales a través de la Jefatura de Sección de Hostelería. 
 

h) División de lotes: No. El riesgo para la correcta ejecución del contrato procede la naturaleza del 
mismo por la necesidad de implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes 
prestaciones, ya que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una 
pluralidad de contratistas diferentes. 
 
En virtud de lo anterior, el Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 11 de junio de 2020, de la Viceconsejera de 
Asistencia Sanitaria, de Delegación de Competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (B.O.C.M. Núm. 143 de 15 de junio de 2020). 

 
RESUELVE 

 

Ordenar se inicie el expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en el art 116 
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, (LCSP)  por un importe total de cuatrocientos treinta y cinco 
mil seiscientos euros (435.600,00.- €), para un plazo de ejecución de cuarenta y ocho meses. 
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Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones técnicas que 
servirán de base para el presente procedimiento. 

 
Establecer para la adjudicación del contrato el procedimiento abierto  por pluralidad de criterios, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.1 de la LCSP, en base a la mejor relación 
calidad-precio. 

 
 

Madrid, en la fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Juan José Equiza Escudero 
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